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ASETRA INFORMA (158-2025; 19-08-2025) 
 
− Obras en las travesías de Cabezuela y Cantalejo. 
− Obligatoriedad de la baliza V-016 desde el 1 de enero de 2026, oferta de GARMA 

a los socios de Asetra Segovia. 
− Precio de CEPSA, 20 de agosto de 2025. 
− SOLRED precio profesional, 20 de agosto de 2025. 
 

OBRAS EN LAS TRAVESÍAS DE CABEZUELA Y CANTALEJO 

 

 
 
Como parte del proyecto de seguridad vial que desarrolla la Consejería de Movilidad 
y Transformación Digital en las travesías de varios municipios, a partir de hoy 19 de 
agosto, se producirán cortes de tráfico en las travesías de Cabezuela y Cantalejo para 
garantizar la ejecución segura y eficiente de las obras de fresado y extendido de la 
capa de rodadura en ambas vías. 
 
En concreto, en la CL-603, a su paso por Cabezuela, se realizarán cortes de carril los 
días 19 y 20 de agosto, para fresar y extender la mezcla bituminosa entre los puntos 
kilométricos 54+640 y 55+370. 
 
Y en la SG-205, en la travesía de Cantalejo, se realizarán cortes de carril los días 20, 
21 y 22 de agosto para acometer la misma actuación desde el punto kilométrico 
29+200 al 30+500. 
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Tanto en Cabezuela como en Cantalejo, durante el desarrollo de los trabajos se 
establecerán desvíos alternativos que estarán debidamente señalizados. 
 

OBLIGATORIEDAD DE LA BALIZA V-16 DESDE EL 1 DE ENERO, OFERTA DE GARMA 
A LOS SOCIOS DE ASETRA SEGOVIA 

 

 
 
Tal y como hemos venido informando a lo largo de 2025 (véanse Asetra Informa 17-
2025 y 42-2025, así como el número 275 de la revista de Asetra), les recordamos 
que a partir del 1 de enero de 2026 será obligatorio, para todos los vehículos, llevar 
a bordo la baliza de señalización V-16, en sustitución de los actuales triángulos de 
emergencia. 
 
La Dirección General de Tráfico aclaró hace unos meses, a petición del Comité 
Nacional del Transporte por Carretera, la ubicación que debe tener este dispositivo 
en los vehículos pesados (para leerla accedan a este enlace). 
 
ACUERDO CON GARMA PARA LA ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
 
Con el objetivo de facilitar a nuestros asociados la compra de la baliza V-16, Asetra 
Segovia ha alcanzado un acuerdo con AUTO-RECAMBIOS GARMA, en condiciones 
económicas ventajosas. 
 
La baliza ofertada: 
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− Cumple con todas las homologaciones y requisitos técnicos exigidos. 
− Incluye la conexión de emergencia con la DGT, requisito imprescindible. 
− Las condiciones de la oferta pueden consultarse en la imagen que acompaña a 

este comunicado. 
 
Procedimiento de adquisición 
 
Los socios interesados deberán acudir a cualquiera de los establecimientos que 
GARMA pone a disposición del transporte. Para acogerse a la oferta será necesario 
decir que es socio de Asetra Segovia, dato éste que comprobarán. 

 

 
 

PRECIO DE CEPSA, 20 DE AGOSTO DE 2025 

 
Desde el 1 de julio de 2025, MOEVE (antes CEPSA), elimina el escalado de consumos 
para acceder al descuento, haciendo un descuento lineal. 
 
De este modo las estaciones de servicio que en el listado constan como de ’16 
céntimos’ pasan a hacer 18 céntimos/litro; mientras que las estaciones de servicio 
que en listado constan como de ’19 céntimos’ pasan a hacer 22 céntimos/litro. 
 
Los precios para el día 20 de agosto son los siguientes: 
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PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,181 euros/litro 

1,429 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,249 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,209 euros/litro 
HVO 100 1,381 euros/litro 1,671 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Listado de estaciones de servicio: 
 
− Descuento de 16 céntimos. 
− Descuento de 19 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 20 DE AGOSTO DE 2025 
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 20 de agosto se queda en 
1,2 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,420). 

 
Accediendo a ESTE ENLACE podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Novedades 
 
Dentro del acuerdo SOLRED-CETM, informamos sobre las nuevas condiciones de 
descuentos que han entrado en vigor el 1 de junio de 2025 para los siguientes 
productos: 
 
− HVO (Diesel Nexa 100% renovable): 10cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
− Gasolinas: 5cts.€/litro respecto al Precio Monolito. 
 

************************* 
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